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32.1.-  
  

INVITACIÓN No. 170 DE 2022 CUANTÍA MAYOR A 100 S.M.M.L.V.  
 
 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA 
DE LA CONSULTORÍA DEL LEVANTAMIENTO, DISEÑOS ELÉCTRICOS Y LUMÍNICOS Y 
DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN LA SECCIONAL GIRARDOT Y EXTENSIÓN 
FACATATIVÁ QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE CAMPUS SOSTENIBLE EN LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA”  
  
 

INFORME DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
 

 
En la ciudad de Fusagasugá, Departamento de Cundinamarca, siendo las 5:00 p.m. del día 
12 de diciembre de 2022, dentro del proceso de invitación que tiene por objeto 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA 
DE LA CONSULTORÍA DEL LEVANTAMIENTO, DISEÑOS ELÉCTRICOS Y LUMÍNICOS Y 
DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN LA SECCIONAL GIRARDOT Y EXTENSIÓN 
FACATATIVÁ QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE CAMPUS SOSTENIBLE EN LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA”, se realiza el presente informe para dejar constancia 
que NO se recibieron propuestas al correo electrónico institucional 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, dentro de la fecha y hora 
establecidas en el numeral 1.15. CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN. 
 
Nota aclaratoria: Se indica que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.8. LUGAR Y 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA y el numeral 1.15. CRONOGRAMA DE 
LA INVITACIÓN del módulo I de los términos de la invitación, las ofertas extemporáneas no 
podrán ser consideradas. 
  
Se suscribe el presente informe en Fusagasugá (Cundinamarca), a los doce (12) días del mes 
de diciembre del dos mil veintidós (2022).  

 
 
 
 
 
 
 
  

RICARDO ANDRÉS JIMÉNEZ NIETO  

Director Bienes y Servicios  
 
Proyectó: Yeisson Rios Romero 

           Oficina de Compras  
 
32.1-46 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co
mailto:recepcion

